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S. M. la R e i n a  y su augusta Herm ana la Serenísi- 
jai Señora Infan ta  Doña M aría Luisa F ernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud. x

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  D IA  

para  la sesión pública del lunes 23 de ¿ágosto de 1841.
Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad de varios pro

yectos de ley  aprobados ya por artículos.
Discusión del dictiím en de la com isión m ista sobre construcción de 

un canal con las a^guas del rio Guadarrama.
Idem, del relativo á la de un palacio para el Congreso de los Di

putados*

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AMERICA.

Por la via del  H a v r e  se han recibido nuevos  avisos del 
Perú confirmando el r um or  que habia corr ido de una r e v o 
lución. Santa C ru z  se habia apoderado de P a i t a , y  de un dia 
á otro se esperaba qu e  Li ma cayese en su poder.

E S T A D O S  U N I D O S .
Po r  el Vapor B u rg u n d y  que ha ent rado en el f í a v r e  en 

18 dias de travesía , se han recibido noticias de  N u e v a  Y o r k  
con fecha 24 de J ul i o .

Los periódicos nada de nt ievd dicen relat ivamente al as un
to de Mr .  Mac Leod.  Piénsase que habiendo aceptado este la 
decisión del t r ibunal  supremo de Nueva  Yo r k  , se someterá sin 
Tecnrrir  á nuevas  apelaciones á la sentencia del  t r i buna l  de 
L o ck p or t ,  cuya opinión parecía serle favorable.

La noticia de haber  ent rado 400 caftadianos en Lockpor t ,  
con objeto de l i ber t ar  á viva fuerza á M r .  Ma c L eod  no se 
encuentra confirmada.

La cuestión de los aranceles avanza hácia su solución. El  
hill relat ivo al aumento de derechos ha sido presentado al 
Congreso por el secretario del T e s or o ,  y no puede que dar  
duda de su próxima adopción si se a t iende al b r eve  plazo 
que se señala para que principie á r eg i r ;  lo cual  también i n 
dica los apuros pecuniarios.

Por este bilí se impone un derecho de 20 por 100 á t o 
dos los art ículos que ahora nada pagan , ó que estaban g r a 
vados con un derecho m e n o r ,  exceptuándose varios géneros 
que en dicho bilí se especifican. Mas  en general  el nuevo d e 
recho alcanzará á todas las ma nuf ac t ur as ,  y  pr incipalmente 
á las sederías y lencerías.

Los vinos de Franc i a deben también q u e d a r  sujetos á un 
derecho bastante elevado.

El Congreso ha supl icado al presidente de  la Uni on so
l e t a  a la Cámar a,  si no fuere incompat ible con el ínteres p ú 
di co,  las comunicaciones hechas por la legación francesa al 
secretario del Tesoro relat ivas al comercio y  navegación de 
ambos países según los t ratados existentes.

habernos con efec t o,  dice el Correo de los Estados U ní- 
dosf que el gabinete Soul t  Guizot  ha hecho di r ig i r  sobre es- 

tíí)M o  al gabinete  de W a s h i n g t o n ,  por medio de M.  de 
«a rou r t , observaciones l lenas de e n e r g í a ,  conteniendo la 
amenaza de prontas represal ias  cont ra el comercio americano.

E G I P T O .
A le ja n d ría  26  de Ju lio .

. Hace dos dias que  han l legado á este puer t o los navios 
,ngleses Bodney  y Calcula  que haéen par te  de la división que 
*e ®a dir igido hacia B e y r u t b ,  compuesta de  tres na vi os ,  tres 
á g a t a s  y dos barcos de vapor  de guerra .  Los capitanes han 

ay e r  á S. A. una visita , acompañados del  del v a p o f  
Medéa que  está aquí  dé apostadero.  En esU audiencia de pu

ra ceremonia han hecho Un misterio del  objeto dé su viaje,  
diciendo tan solo que su permanencia no pasará de unos diez 
d i a s ,  al cabo de los cuales i rán á unirse á la división. Sin 
e m b a r g o ,  supónese a q u i , y con algún f u nda me nt o ,  que t r a 
t arán en este int erva l o de hacer escapar á los sirios que han 
sido reclamados por el coronel  Ñ a p i e r ,  pues los ingleses se 
esfuerzan por  todos los medios imaginables á crearse un p a r 
tido en Siria , de tal modo que recelosa la P ue r t a  de s us .pr e
tensiones de mezclarse en asuntos que ya no les competen,  
ha pasado una nota á la conferencia de L ondr es ,  pidien* 
do se ret i ren los agentes y oficiales que recorren en t o 
das direcciones aquel la  provincia.  No creo adelanten mucho 
en sus proyectos ,  pues los cristianos no son gentes que fien en 
sus palabras*

B eiru to  16 de Ju lio .
Atabatnós  de v e r  l legar  á este pue r t o  varios buques  in

gleses,  sin que hasta ahora alcancemos fel objetó dé sd veóidá: 
La montaña está muy lejos de hal larse t r an qu i l a ,  pues nrt 

acepta el nuevo Go bi er no ,  á pesar  de las pomposas promesas 
q ue  le ha hecho. Todos  los ant iguos derechos , y hasta los 
abol id os por  I b r a b i m ,  han sido restablecidos;  pero los m o n 
tañeses nada quieren p a g a r ,  ni aun la cont r ibución de 30 bol
sas á que ba quedado reducida la pr imi t iva imposición.

U n  par iente  de Sel ¡ in-bajá ,  gobernador  de esta ciudad,  
ha sido gr avemente  herido por  los montañeses después de 
haber l e robado 500 piastras*

Él  correó del Gobierno ha sido interceptado eht re  Damas* 
co y B e i r u t o ,  mas el del  comercio ha pasado siu dificultad.

Cont inúa la peste con bastante intensidad en Damasco; 
mas como la estación se encuent ra  a v a n z a d a ,  esperamos ce
sará antes de que l legue la ca ravana de B a gd a d ,  la que  debe 
venir  á fines del  mes,  y  que  dará sin duda un poco de a c t i 
v idad á nuestros negocios,  enteramente paral izados desde ha
ce a l gún  t iempo.

GRECIA,
Las  noticias de C a n d í a ,  q ue  alcanzan basta el de  J u 

l i o ,  presentan la insurrección como enteramente sofocada* 
PriVadós los insurgentes de todo socorro,  y considerando su 
causa cómo perdida , no ocupaban ya  mas que un pueblo y 
algunos puntos escabrosos del dist r i to de Sfakia.  Los  cónsules 
europeos  les habian propuesto de nuevo depusiesen las armas,  
ofreciéndoles varias condiciones,  y ent re  ellas la de t ras ladar  
en buques  ingleses y frauceses á los que quisieren pasar  á 
Grecia.  Un gran n úmer o  ha aceptado esta p r opu es t a ,  y otros 
de los que habían venido á Candia para pr opagar  la i nsur
rección,  se han refugiado á bordo de los buques  de gue r r a ,  
habiendo sido m u y bien recibidos.

La fragata francesa ÁIitiervay que ha recibido or den de 
no separarse de C a nd ía ,  ha t ras ladado los insurgentes que  t e
nia á su bordo á uno de los dos buques  ingleses que  están a n 
clados en este puerto.

Viéndose abandonados los candiotas de los griegos del  
continente que habian venido en su ayuda al pr incipio de la 
insurrección,  hicieron fuego sobre algunos que iban á e m b ar 
carse. Después de haber  escapado estos al resent imiento de 
los candiotas ,  toparon con destacamentos turcos que les t r a 
taron muy nial , dando muer t e á varios. E n  las montañas no 
quedan ya con las armas mas que algunos natura les  que no 
quieren rendirse ; por  consiguiente este es ya  asunto con
cluido.

Dos buques de guerr a ingleses han l legado á Syr a el 29 
de J u l i o  procedentes de C a n d í a ,  habiendo salido en seguida 
para Atenas. E l  agente consular  bri tánico de Canea se e n 
cuent ra  á bordo de uno de dichos b u q ue s ,  y ambos l levan 
de 300 á 400 hombr es ,  griegos y  candiotas ,  de los q ue  han 
depuesto las armas.

A F R I C A .
A r g e l  8 de A g o s to.

El  6 á las dos y media de la mañana recibió el Sr .  g o 
be rna dor  general  e! correo del Oeste que le t rajo noticias de 
la ma yor  i mpor t ancia ,  pues hacen presagiar  la sumisión de 
las t r ibus de mayor  indujo.  A consecuencia de esta novedad 
se embarcó á las cinco de aquel la  misma mañana para Mos -  
taganein.

La columna expedicionar ia de  Or an  que manda el gene
ral Lamoric iere  , salió de Mostaganem el 28 de J u l i o  para 
vol ver  á sus acantonamientos ,  habiendo dejado en este punto 
de 2 á 30 hombres.  A los dos dias de la marcha de la c o l u m 
na se presentó A b d - e l - K a d é r  en la t r ibu  de los Medj eres ,  
que hará como un mes dió señales dé querer entrar en la o b e 

diencia. E l  cofonel  T e m p ó u r r e  ba sal ido dos veces de MoS- 
taganem con objeto de bat i r  al emir  , que mandaba en perso
na , y ha regresado t rayéndose una par te  dé la t r i bu que  ha 
quer ido hacer su sumisión,  habiendo salido de nuevo el 5 á 
las cuat ro de la mañana en busca del  enemigo. Mas  de 600 
árabes de ambos sexos y de todas edades encierra hoy Mos-  
t ag ane t n , asi Como bastantes gahados;  y si este asunto no sé 
malogra produci rá grandes resultados.  La presencia del go* 
be rnador  va á dar  impulso á este movimiento*

Á consecuencia de los úl t imos movimientos dél  coronel  
Te mp ó u r r e  se nos ha presentado nn oficial árabe de ¡ufante* 
n a  r egul ar  y dos ginetes con sus caballos j uno de lós p r i n
cipales oficiales dé su escolta ha sidó muer t o á sri lado. El  
aga nombr ado por  el Inismo emir  ha enviado eíi rehenes á 
MoslaganeÓl á su hermano,  de edad de 18 añ os ,  á fin de qué  
se le presté protección para poder  decidir  á su t r i bu á que sé 
nos someta.  Los de la, t r ibu de los Medjeres  que se nos hart 
p r es en t ado ,  han pasado á la vista del amir  sin que este haya 
podido d e t e ne r l es ,  y aun han hecho fuego contra sus tropas*

Las t r ibus  están ar rui nadas  y f at igadas ,  y desean ardien* 
temeute la pa z;  mas el gobernador  general  exige en pr i me r  
lugar  entren en la obediencia.  TeUcmos grandes esperanzas,  
y contamos será este nies fecundo en acontecimientos.  Gracias 
á las pat rul las  y  emboscadas ordenadas  por el general  , el  
Sahel  está t ranqui ló  , y ert dós encuentros habidos con los 
merodeadores árabes kan pégado cara su osadía.

Las noticias de Mii ianah del 30 de J u l i o  son excel ente» 
dur an te  el mes ú l t imo solo han mue r t o  cuat ro hombr es ,  y ett 
dicha fecha no habia eufermo algüno de cui dado en e l  htífr* 
pita!.

L a  escuadra dél mriucto del a lmirante  H ü g o n ,  qite áeguh 
dij imos dias pasados,  habia ent rado en el  puer to dé Ar ge l ,  
salió el  día 7 á las once de la mañana coü dirección al Sur .

Se lee en tina car ta  de A r g e l :
U n a  cosa digna de ser notada es q u e  tln navio inglés si* 

gue constantemente á la escuadra f ra nce sa ,  sin dud a con ob* 
jeto de observar  sus movimientos* Un a vez se ha encont rado 
tan C erca, que se ba visto precisado á izar su p a b e l l ó n ,  y  
después ,  sin s a l u d a r ,  viró de bordo.  El  Gobi erno inglés no 
podrá menos por lo tanto de tener  noticias exactas  de todas 
las maniobras de la escuadra francesa.

P . b .  El  navio inglés que  durante  la permanencia de U  
escuadra se había presentado á la vista del tnuellc varias  v e 
ces ,  ha vuel to  á ser  divisado ó lo lejos navegando hácia e l  
Oeste*

MADRID 2 2  DE AGOSTO.

D iscu rso  pronunciado por él Sr. M inisiró de H acienda en la  sesión  
traordinaria del dia  20 de s ig ó s to  de Í8 4 L

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro de H acienda  i Seño t e s ,  en u n í  
cuestión tan gfave como la que se débate en la actualidad, el M inistro  
de Hacienda que tiene la honra de d ir ig ir  la palabra al Seriado no  
podría cum plir con áu m isión si dejase pasar en silencio Vafias cues* 
tiones que se han tratado Hqui, al menos en la parte ecoriómica. Los 
señores que han im pugnado el dictam en de la com isión asi como los 
señores que le han defendido, crida uno se ha cdlocrido en diferente ter* 
reno : algunos hari tocado las cuestiones canónicas, ótrós han tocadó 
las cuestiones p o líticas, otros en fin las económicas. En cuanto á la® 
cuestiones canónicas y  políticas m is dignos compañeros los Sres* Pre* 
sidente del Consejo de M inistros y  M inistro de Gracia j  Justicia sa* 
brári contestar á las observaciones que sé han hecho ; yo solo m e hará 
cargo de la parte económ ica , y  á esta procuraré contestar con aqiielloa  
datos y  razonam ientos que puedan arrastrar el convencim iento de qué  
la ley  que se discute tiene por ob;eto, como ya tuve el honor de expo
ner en otra sesión , el cum plir las promesas dadas anteriorm ente y  lie* 
nar una necesidad obligatoria consignada én la Constitución y  que es 
consecuencia del sistema que nos rige. Con el m ayor placer he oidó  
decir aqui á un ilustre y  reverendo prelado que nadie podría querer 
la Constitución sin desear tam bién sus consecuencias, y  que nadie po* 
dría tampoco desear poner en su verdadero punto de vista la cuestión  
de dotación de culto y  clero sin desear tam bién las consecuencias legi*  
tim as que dim anan de este m ism o antecedente consignado en la ley .

E l ór. R uiz de la V e g a , al tiem po de formar este voto particular, 
nos ha presentado su im pugnación á esta ley  bajo dos puntos de vista* 
p rim ero , como insuficiente con respecto al modo y  Forma de la le y  
redactada; es d ecir , como que no llenaba el Objeto á que iba d irig id a , 
puésto que este objeto es el atender á la principal obligación de rem e
diar las necesidades del Estado; doctrina que lian adm itido todos lo* 
señores que'han hablado en contra, de lo cual me congratulo , porqu*  
sobre ella  fundaré yo m i raciocinio y  haré vet que las disposiciones  
de esta ley  tienen una tendencia directa para venir á conseguir e l ob
jeto que los señores que la han im pugnado creen que no se consigue.

E l segundo punto de vista bajo el cual la ha atacado el Sr. Ruizr 
de la Vega ha sido trayendo á cuento varios cálculos.que S. S. ha te- ¿
nido á bien producir, con el fin de probar que por la insuficiencia de ífr 
m ism a ley  debían quedarse las cosas in sta iu  q u o , y  no ser enagenado* 
los bienes que form an el objeto predom inante de la m ism a ley,  sino  
que debían constituirse en hipoteca. S. S i, para dar mas fuerza á esto* 
argum entos, ha querido probar lo siguiente : dice que la total



de la deuda en Óe tal naturaleza, que no podrá extinguirse ron la ven
ta de los bienes que se presentan a este }':l\ , puesto que ios medios que 
se iian observado hasta boy kan sido todos viciosos, puesto que ei sis
tema que se lia seguido 110 ba correspondido á estos objetos, y puesto 
que íh misma hipoteca que se consigna no es suficiente para llenar el 
objeto de la ley»

Para probar esto lia tenido S. S. la bondad de producir un docu
mento en que mi humilde persona figura : yo doy m il gracias á S. S» 
porque me Recuerda esto otra época, de ventura ó de desgracia , pero 
ea la cual fuimos compañeros y  corrimos una misma suerte, y  época 
en que estas materias estaban tratadas y  se trataron con maestría y  
con tanto detenimiento corno ahora. La únicn cosa que siento es que 
al hacer S* S. mención.de «se documento no le haya presentado con el 
verdadero carácter que tenia en aquella época , y del cual daré una 
explicación puesto que soy el autor de é l , y  me costó siete meses de 
ímprobo trabajo. A q u í ha involucrado S. S. dos cosas para venir á sa
car la suma de la deuda, y  ha pintado dos partidas heterogéneas: pri
mera la cantidad de bienes vendidos: segunda la cantidad de bienes 
existentes: estas cantidades no podían sumarse porque la una formaba 
Un débito y la otra un descargo. Para venir á probar que la cantidad 
que figuraba aquí no llenaba el objeto de la ley era menester dividir 
esas cantidades y  presentarlas unas i  un lado y  otras á otro.

Ademas de este error ha incurrido S. S. en otro: en aquella época 
la deuda del Estado no era lo que la deuda actual , porque la nación 
española hasta el año 21 no debia casi nada d las nacioues extrangeras; 
lo único que debia era la cantidad de ocho millones contratados con la 
casa de Yallejo y  com pañía, deuda que en nuestra época se consolidó 
y  dló lugar á debates m uy acalorados. Luego no hay exactitud en los 
datos, porque no son iguales, porque la época no era igual r ¿qué tie
ne que ver la situación de la nación española en ei año 21 con la que 
tiene en el año 4 1 ? ¿Tiene comparación el estado que temarnos en 
aquel tiempo con el de ahora? Seguramente que no; y  ei valor de la 
Cantidad mismu que ,S. S. figura tampoco tiene relación con ei presen
te* En el dia en la venta de bienes no se admite mas que una pequeña 
parte de deuda sin interés, y  en aquella época era hacer una mejora 
en la postura el ofrecimiento del pago en esta deuda. A dem as, en 
aquella época en que yo tuve el honor de estar encargado de formar el 
estado del crédito público y  un estado aproximado de nuestra deuda y  
de la hipoteca con que se contaba, en aquella misma época kabia otra 
circunstancia, y  es que nunca se contó con los bienes de que se trata 
a 'iora , porque entonces solo se trató de los baldíos y  realengos, que 
vinieron á constituir una parte integrante de nuestra hipoteca. Si de 
estos datos que acabo de indicarse siguiese que la venta de estos bienes 
no fuera suficiente para que esta nación llegase á alcanzar el grado de 
prosperidad que debe tener, como le han alcanzado otras naciones que 
lá han precedido, el argumento de S. S. estaría en su lugar: pero mien
tras esto no se pruebe; mientras al contrario se demuestre que la adop
ción de esta ley es el medio de venir á parar al punto que 8. S. desea, 
e l argumento de S. S. no tiene fu erza: me explicaré. En el estado ex
cepcional en que se halla España, estado en que no se halla ninguna 
otra nación, porque ninguna tiene una porción de bienes inmuebles 
que poder distribuir á sus acreedores, no la queda otro medio para 
Venir á parar á ese pago de intereses que S, S. iva supuesto, y  con m u
chísima razón, que la amortización de una gran masa de la deuda: 
¿ y  qué medios tiene la nación para esto?

No tiene mas raed io que deshacerse deesa hipoteca, trasm itirla: 
prim ero con el objeto de crear una nueva materia im ponible, y  segundo 
con el de desempeñar su deuda. ¿ Y  cuál será el resultado de estas dos 
operaciones? El resultado será que al mismo tiempo que la nación crea 
nuevos recursos de prosperidad aumentará la masa inmensa de sus re
cursos, aumentará la masa numerosa de sus contribuciones, con lo 
cual vendrá á parar á lo que S. S. desea, al pago de la deuda. ¿ Y  có
mo podia conseguirse eso si la nación no tuviese medios de cambiar 
esa hipoteca ? S. S. es demasiado ilustrado para no conocer los efectos 
que eso puede producir; efectos que si no se pueden notar hoy de una 
manera exp lícita , el tiempo 110 está m uy lejos; y  al decir esto me re
fería á cartas de personas extrangeras que he recibido hace 48 horas: 
los exlrangeros á quien la nación debe inmensos capitales por razón de 
las sumas que la lian prestado de buena fe, fundándose en la hidal
guía tan acreditada de la España , esas mis más personas han acudido 
por diferentes conductos al Ministro de Hacienda pidiéndole hasta.con
sejos sobre el modo con que podían emplear sus caudales para comprar 
fincas, y  hasta de un Quaquero, señores, tengo cartas que me ha d irigi
d o , en que dice que desearía ser propietario de la provincia de G ali
cia por ser el clima que mas le convendría. Y  si la nación tiene todos 
estos medios para hacer productiva su deuda, para trasm itir su pro
piedad á manos particulares? ¿cuál ira será el desarrollo el dia en que 
pueda salir de estos apuros?

Y a  ha manifestado terminantemente el Sr. Ferrer que si se amor
tizase la suma de los bienes que se pudiesen hallár existentes, conver
tidos en venta, y  trasmitidos á la propiedad, dentro de m uy pocos 
años se reducirla el rendimiento de todos esos intereses. Si la nación 
antes del 42 presentase esa revolución económica que se extiende por 
todas partes , la nación , como digo, por efecto de esa misifia revolu- 
cion económica á últimos de ese año presentaría su deuda reducida á 
la mitad. ¿Quién puede negar que se pueda reducir el rendimiento 
de sus intereses ? ¿Quién puede dudar que esta misma deuda que pa
rece no tiene valor, que esta deuda cuyo barómetro está tan bajo, se
ria el fundamnto de nuestra prosperidad, como es en Inglaterra ei 
fundamento de la prosperidad inglesa el valor que aquella deuda tie
ne? Entonces volveremos á lograr aquellas tiempos en que la nación 
española tenia nada mas que la inversión de unos vales; el dia en que 
en lugar de haber fondos públicos no haya mas que pensionistas ¡esta
blecidos en las fam ilias que atiendan á ellas, ¿cuál será el resultado? 
Que esa misma deuda que se cree que es un peso en el dia de hoy, 
vendrá á resultar á ser un fundamento de riqueza pública y  la fuen

te  de la prosperidad de este pais. Estas ideas no son de una im agina- 
cioa que se deja llevar de objetos de fantasía, 00: es el resultado de 
£9$ combinaciones de la marcha política del Estado, á cuya marcha 
contribuirá precisamente esta ley.

A q u í se ha dicho y  consignado como una doctrina adm itida por 
todos ios que defienden y  combaten e l dictamen que la Iglesia en to
dos tiempos se había prestado a hacer grandes servicios para acudir á 
lis  calamidades públicas. ¿Pues qué mus calamidad que la que tene
mos h o y? ¿Pues qué el Senado podrá desconocer que sobre esta gene- 
racion pesan los desaciertos de tres generaciones? ¿Podrá desconocer 
«í Senado que estamos haciendo una revolución magnifica y  generosa, 
una revolución en que se emplean la propiedad y  el entendimiento 
humano para <el aumento de la riqueza p u blica, en donde se consagra 
«orno gran principio ei del trabajo, en donde se ve á la nación entera 
por -todos los ángulos de la península procurarse ese aumento de riq ue
za por medio de ¿a asociación? Y  esta revolución, no solo política sipo 
económica , esta Tevolucion magnánima y  generosa, ¿no ha de surtir 
«u efecto? Y o creo que si: tengo convencimiento y  gran fe en estos 
casos; y ,  señores, el que tiene convencimiento y  fe en estos casos quie
re andar por un camino sin pararse por las dificultades que encuen
tre en él; quiere recorrerle todo: yo tengo fe en lo que la nación pue
de hacer: tengo fe y  creencia en que llegará la nación española al gra
dó que debe de prosperidad; pero no á aquella prosperidad ficticia que 
nos dió la posesión de las Am éricas, sino á una prosperidad real y  po
sitiva, Si nosotros tuviésemos medios para llegar á ese -estado sia la 
ley que ahora se presenta, yo seria el primero que no hiciese este sa
crificio: ¿pero estamos en este caso? ¿H ay algún otro medio de salir 
dp ios apuros en que bao puesto á la nación los desaciertos de genera
ciones anteriores? Seguramente que no: pues esto es lo que debe®-tener 
presente los hombres de estado.

A  «ni no m e asusta que el barómetro de la deuda se halle en el 
estad» en que »e encuentra: esas personas tan entendidas, esos hom 
bres que pasan por ios mas calculadores, aquellos que calculan -con 

ia exactitud matemática los sucesos que pueden llegar á aconte
cer desde hoy á raed i® s*gJo, esos tonismos han dado un verdadero cri
terio de le  qae esta nación puede llegar á «er* Me refiero á una comu- 
W flf ion secreta que circulé o» Inglaterra entre algunos de los perso-

nngn.s después de la muerta de Fernando v i l  : en ella, después de esta
blecerse de un modo ii;o á lo que esta nación debia llegar, se hablaba 
de la hipoteca de esos bienes ; a llí se la dió un valor y  se marcó hasta 
lo que había de suceder.

iie  dicho antes que tenia que rectificar algunos hechos sobre los 
datos que el Sr. Ilu iz de la Vega ha presentado, y siento en el alma 
tener que disentir de una persona tan ilustre, con quien he corrido 
muchos peligros. Una de las rectificaciones que deseo hacer es sobre e ! 
Valor de nuestra deuda , que en cierto punto está exagerada. Nosotros 
tenemos una deuda conocida que consta en ios presupuestos; inútil 
es que me extienda, puesto que el Senado la tiene á ia vista. H ay otra 
deuda que no es conocida, otra deuda que es la mas respetable que 
tiene la nación y  es lo que se llama ¿a deuda in ter io r , que no sé por 
qué ha sido excluida de ios mercados siendo asi que es una deuda p ri
vilegiada, hablo de la deuda que está en manos de los españoles , que 
representa los juros, los caudales venidos de América , los depósitos 
y  las propiedades de inmensas fam ilias que han sido incesantemente 
victim as de 1. s circunstancias que han precisado á los Gobiernos á 
echar mano de aque.lí-os fondos, y  hasta el dia de hoy no ha llegado 
el tiempo de hacerles justicia.

En esta legislatura se presentó una proposición para que al prin
cipio de la próxima presente el Gobierno un proyecto que termine la 
suerte de estos acreedores. Y o  tengo el honor de anunciar al Senado 
que esta ley está ya casi concluida, y  que ya está hecha la calificación 
de las categorías que constituyen esa renta ; y estoy seguro que los cuer
pos colegisladores tendrán el gusto en la próxima legislatura de votar 
lo conveniente para que sean cum plidas tan sagradas atenciones.

Pero, señores, esta deuda es una deuda que no puede designarse por 
cierto en el prim er lugar en ei estado; pero se califica como tal por lo 
mismo que pertenece al estado. Segunda: de esta misma deuda no pa
gada hay una gran cantidad que necesita am ortizarse, y  por consi
guiente hay una porción menor que el guarismo que representa : por 
tanto, no quisiera equivocarme, perocreOque hay que rebajar una gran 
cantidad de esta suma; y  si á eso se agrega que la hipoteca es mayor y  
el modo de facilitar ia venta sr hace mas expedito y con mas valor y  
estima, puesto que la propiedad después traerá una gran riqueza tanto 
mayor cuanto mas esperanza inspiran los Gobiernos representativos, 
el Gobierno actual espera que dentro de poco tiempo la nación españo
la habrá amortizado una granporcion desu deuda, y  descargada de este 
enorme peso, y  con las medidas que tiene adoptadas para su adm inis
tración, Vendrá á tomar ei aplomo necesario con las indicaciones que 
acabo de m anifestar, y  no trato de explanar por no cansar al Senado.

Reasumiéndome, sin que entre en el desenvolvimiento de las ideas 
que tengo aquí anunciadas, diré que el objeto de esta ley está conve
nientemente aclarado. El Sr. M artínez de Velasco ha dicho, y ha d i
cho una verdad, verdad que es una verdad universal, que con esta ley 
la asignación para la dotación del culto y clero será bien pagada y  
con mas religiosidad que ninguna del Estado., porque los pueblos no 
pueden menos de conocer que al mismo tiempo que están gravados 
con una nueva contribución^ han recibido el beneficio de la supresión 
de la prestación decim al; una supresión que pone á los pueblos en el 
estado de abundancia necesaria para poder acudir al Estado con la 
exacción que aqui se propone: es indudable que será consiguiente el 
satisfacerla, que será esta obligación enteramente llenada, y  que no 
sucederá lo que dijo un Sr. Senador de que se señalaría para no pa
garla.

Y o  me reservo para la discusión pofr articulo» el desénvolvef otra 
idea y  otros pensamientos que dejo para entonces.

EXPEDICION BR IT ANICA A L  POLO DEL SUR.

H e aquí un ex trac to  de una carta  recib ida en L lo y d  de 
su agente de Hobart town} su fecba 17 de abril  de 1041.

«Por la últ ima caria  habréis sabido la vue lta  á este pu e r
to de  loá buques de S. M. el E rebus y ei Terror al mando 
de los capitanes Ross y Crozier. Nada ha traspirado de oficio 
basta a h o ra ,  pero en general se cree que la expedición ha 
tenido un resultado feliz ;  que dichos buques han recorr ido 
un espacio de 11 grados mas al S u r  que el Astrolabe y el 
Z c le , y 4 mas que ningún buque de otra  nación ; que p u d ie 
ron fijar exactam ente la posición del polo magnético del S u r  
á unas 100 millas de distancia del mism o, y que a lg una  e q u i 
vocación m uy notable se ha observado en los cálculos de los 
americanos que abordaron  aquellas regiones.

E l  Erebus y el Terror en su v ia je  al polo del S u r  p e 
netraron en lo mas recio del hielo el 5  de E n e ro  ú l t im o ,  h a 
llándose á la la t i tu d  de 6 6 - 4 5 - S . ,  y á la longitud de 
1 7 4 -  1 3 -  E. El 10 del mismo mes descubrieron t ie r ra  á la l a 
t itud de 71 - 5 6  - S, y á la longitud de 171 - 1 7  - E . , y l lega- 
dos% ll i  tomaron posesión en nombre de S. M . B. del nuevo 
te rr i torio  que  se ex tiende al S u r  hasta los 79 grados. P asan
do mas adelante  v ie ron el 28 de E nero  un te r r ib le  volcan 
despidiendo densas nubes de humo ó la la t i tud  de 7 7 - 3 1 - S .  
y longitud de 1 6 7 - 5 6 - E .  E l 2 de F e b re ro ,  dia de la m ayor 
distancia que a lcan za ro n ,  á s a b e r ,  la ti tud  7 8 - 4 - S .  y  long i
tud  175 -1 2  -O . ,  fueron detenidos por montes de hielo de 159 
pies de a l tu ra  y por baucos de hielo que  ca lcu laron  de  una 
extensión de 3 0 0  millas al Este.

L a expedic ión ha llegado por la pa rte  del S u r  á unos 
cuatro  grados mas a llá  de lo que  lo habían hecho ios buques 
americanos y franceses; y si bien en el curso del via je  
pudo com probar la exacti tud  de muchos de los puntos des
critos en los mapas de los p r im e ro s ,  observó no obstante  un 
e r ro r  que consiste en haber dado aquellos por t ie r ra  un g ra n 
de espacio de m ar  po r  donde navegaron  ei Erebus y el Ter~ 
ror una larga  d is tanc ia ,  de jando la t ie r ra  á 5 00  millas  de 
la la t i tud  señalada en el mapa americano. Se dice que  en este 
m ar  abundan  las focas y las ballenas de  esperma. N inguna 
novedad ha ocurr ido  en la tr ipulación , habiendo a r r ibado  con 
bnena salud en Hobart town , donde perm anecerán los b u 
ques hasta qu e  la estación permita em pre nd e r  nuevos d e sc u 
brimientos. E l resultado de esta em presa ha sido muy v e n ta 
joso por haber peue trado  dichos buques basta donde se supo
ne , según las indicaciones de la b r ú j u l a ,  que hay una d is 
tancia de  100 millas d e l  polo magnético.

{M orning Chronicle. )

Ya hace dias que se ha publicado la última entrega 
de la Recopilación de Indias que, con autorización del 
Gobierno, y bajo la inmediata inspección y correc
ción de la sala de Indias del tribunal supremo de 
Justicia , ha reimpreso en su oficina D. Ignacio Boix. 
Reconocemos, com o es justo, la celeridad con que se 
lia impreso esta obra, á pesar de que consta de cua
tro tomos en folio de bastante lectura, y de que la 
corrección de ella supone el mayor detenimiento y 
esmero. Abunda en notas interesantes é instructivas, 
que se deben á la pluma de un magistrado de los mas 
antiguos en las audiencias de Ultramar. Por las cir

cunstancias indicadas,  y  por el módico precio á 
se ex pe n de ,  no dudamos asegurar que esta edición 
es en un todo preferible á la anterior.  P o r  lo demas 
inoportuno  seria cuanto dijésemos acerca del mérito 
intrínseco de la Recopilación de I n d i a s , y que nos 
empeñásemos en expl icar  los pr incipios que lian pre
sidido á su redacc ión;  pues siendo obra que por ne
cesidad lian tenido que manejar  cuantos lian servido 
intendencias , magistraturas y  gobiernos en A m é 
r ic a ,  estas personas,  jueces competentes en la mate
r ia ,  tienen formada  su op in ión ,  conforme á los re
sultados de una exper ienc ia  i lustrada,  y para ellas 
seria enojoso y  repugnante que se les encareciese un 
código que tan bien conocen.  A  los demas solo di
remos que esta recopi lación de leves es al misrno 
tiempo un monumento  de la sabiduría de nuestros 
mayores ,  de su humanidad  y  piadosos sentimientos 
y  la mejor contestación que puede ofrecerse á las de
tracciones de algunos escritores extrangeros.  Nadie 
podrá pr ivar  á los españoles de la. gloria indisputa
ble de haber  plantado en un nuevo  mundo las se
millas de la religión catól ica,  y  con ella el germen 
de su civi l izac ión  y  nacionalidad.

Colegio nacional de medicina y  c iru jía  de Cádiz.
E n  cum plim iento  de lo preven ido  en ei párrafo 1? del cá*! 

pit illo 7? del reglamento ap robado y mandado observar por 
S. M. para el régimen científ ico,  económico é interior  de los’ 
colegios de medicina y c iru jía  del Reino, se hace saber; que 
se halla  vacante en este colegio una plaza de catedrático su
p e rn u m e ra r io ,  que debe proveerse por oposición en los tete 
minos siguientes.

Según se dispone en el párrafo  5? del citado cap ítu lo  7? del 
reg la m en to ,  serán admitidos á oposición ios doctores medico- 
c i ru jan o s ,  y los en medicina y en c iru jía  que hayan obtenido 
sus diplomas en las escuelas competentes después de haber cur
sado en ellas como previenen los es ta tu tos,  y se hallen ade
mas graduados  de licenciados en la - faeu l tad  en que no sean 
doc to res ,  habiendo obtenido los t i tu los  de tales licenciados 
con ios mismos requisitos a r r ib a  ind icado s,  pero con la pro
testa d e  recibirse de  doctores m édico-cirujanos si obtuviesen 
la cá tedra  an tes  de tornar posesión de ella .

Los ejercicios que  deberá  desem peñar  cada opositor serán cuatro.
E l  p rim ero consistirá en una oración latina trabajada en 

el término de 24 horas sobre un punto de los pertenecientes 
á materias generales  de la facu l tad ,  (e leg ido voluntariamen
te por el opositor en tre  los tres que haya sacado por suerte 
en presencia de los censores y opositores) en la biblioteca á 
o tra  pieza del colegio donde perm anecerá recluso lodo el di
cho t iem p o ,  sin comunicación con persona a lguna f á cuyo fin 
le celarán el biblio tecario  y uno de sus c o n tr incantes o coupo- 
s itores, suministrándole los libros que  necesitare ,  y un escri
b ien te ,  todo con a rreg lo  al pá rrafo  7? del citado capítulo y 
reglamento.

Pasado el preciso término de las 24  h o ras ,  saldrá el opo
sitor de su. rec lu s ión ,  y en tregará  el discurso que  haya com
p uesto ,  firmado d e s u  m a no ,  al Sr. d irec tor  ó presidente del 
a c to ,  de quien le recib irá  al mismo tiempo de dar  principio 
a su lec tura  , que  d u ra rá  cuando menos media hora sin con
ta r  el ex ord io ;  y concluida aquella  le obje tarán  sus dos con
trincantes en el mismo idioma la t ino ,  y sin necesidad de suje
tarse á la forma silogística , lo que  se les ofrezca sobre la di
sertación, por espacio de uu cuarto  de hora cada uno; pro
hibiéndose absolu tamente al opositor form ar conclusiones so«* 
bre  el punto escogido.

Si el asunto sorteado exigiese demostración en el cadáver, 
en tregada al fin de las 24 horas la d ise r tac ión ,  los censores 
concederán al d isertante  a lgún descanso, y le señalarán el 
tiempo competente y todos Jos auxilios necesarios para pre
p a ra r  en ei cadáver lo conveniente á la dem ostrac ión , que 
liará después de concluida la lectura de 1a d iser tac ión ,  y cu 
seguida sufrirá la réplica de sus contricantes en la forma que 
se ha dicho. Todos los opositores tu rn a rán  de este modo hasta 
haber  concluido el p r im er  e je rc ic io ,  y p r incip iarán  y conti
nua rán  eu el mismo orden el segundo.

P a ra  el segundo acto los jueces en com pañía del actuante y 
de los a rguyentes  pasarán á una de las salas de  clínica del co
legio ú otra  del Hospital , eu donde  señala rán  á aquel un étif 
t e rm o ,  para  qu e  á poco rato exponga en público la hi¿t&r¡k 
completa de su mal. A n tes  de  separarse  nadie de la orilla de 
la cania,  el d iser tan te  deberá  caracterizar  la dolencia y de
te rm in a r  el estado en que se h a l le ,  á cuyo efecto hará AÍ 
c íente  cuantas preguntas  considere necesarias Luego (Jüé digh 
estar suficientemente impuesto de la afección , los antedichos 
se tras ladarán juntos á la pieza en que se halle la cátedra, á 
la cual subirá el d isertante  á manifestar en idioma castellano 
el caso ,  explicándole desde el princip io hasta el f in , con ex
presión de sus causas y del diagnóstico, pronóstico y cu ra
ción. Esta exposic ión,  no solo versará sobre el estado actual 
del d o l ie n te ,  sino que se ex tenderá á lo que exigió en el 
principio y  requiera hasta su conclusión, con a rreg lo  á lo que 
hubiese determ inado  en el pronóstico. E n  seguida satisfará í  
las replicas de sus contrincantes. Dicha exposición, que se ha
rá á pue r ta  ab ierta  como la p r im e ra ,  y d u ra rá  el tiempo que 
parezca al oposi to r ,  deberá ser clara  y metódica cual corres
ponde á un sugeto que  aspira á ser ca ted rá t ico ,  g u ard á n d o se  
cu lo demas las formalidades prevenidas para  el p rim er acto.

El te rce r  ejercicio consistirá en disecar y p r e p a r a r  él opo
sitor en el espacio de 24  horas una lección de anatomía deí 
punto que elija  de los tres que sacará por suerte  con la for
m alidad  y en los mismos términos que  el primero. Para t r a 
b a ja r  la lección se le fac i l i ta rán  los auxilios necesarios,  dán* 
dolé un ay udan te  ó d o s ,  que  serán discípulos de p rim er auty 
sin que se perm ita  en tra r  á nadie mas en la pieza destinad* 
á este fin ,  á excepción del biblio tecario que le debe vigilar, 
y  cualqu ie ra  o tro  censor si gustare .  Pasado el término prefi
jado explicará  la lección sin que  se le hagan objeciones.

E l cu ar to  y ú l t im o ejercicio de oposición, que se dirigirá a 
tener  pruebas seguras de la idoneidad de los opositores , *** 
en la teórica como en la práctica de todos los ramos de l«*



facultad t públ ico como los demás. En el preguntarán
,stí¡s catedráticos por espacio <!<* un cuarto de hora cada uno,  
V sus preguntas , que serán sueltas , versarán sobre su respec
t i v a  ' asignatura , y  otras si lo tuvieren por conducente. En 
e s t e  ejercicio debe ser examinador nato el di rector,  v los 
cinco restantes se sortearán todos los dias antes dei examen en
tre los demás catedráticos.

Concluidos los ejercicios por todos los opositores, cada 
uno presentará al secretario su relación de méritos.

Ei profesor que obtuviere esta p laza ,  ademas de sust i tu i r  
á los de número en sus ausencias y  enfermedades conforme al 
orden que establece el reglamento v igente ,  tendrá el cargo 
de secretario con las obl igaciones que le señala el capítulo 15 
del mismo, y  la de expl icar  por la tarde á los discípulos 
cirujanos de tercera clase los venda j es ,  afectos externos,  in
clusos los de huesos,  operaciones y elementos de c i iug í a l e 
gal , con el arte de hacer las declaraciones legales.

La dotación de esta plaza es de 10,500 rs. anua le s ,  y  el 
que la ganare optará por el orden de antigüedad á las de cate
dráticos de número vacantes hasta la de di rector ,  sin necesi
dad de nuevo Real  decreto,  con el sueldo de 120 rs. vn. al 
8no; disfrutará ademas los pr ivi leg ios ,  honores y  prerogati- 
vas que están concedidos á ios catedráticos* de facultades ma
dores de las uni vei sidades , el fuero mi l i tar  personal ,  las j u 
bilaciones y demas emolumentos que gozan en el dia todos los 
catedráticos del mismo colegio.

Los opositores deberán acudir  por sí ó por apoderado le
gal ante el infrascrito catedrático y secretario para l i rmar la 
oposición en el término de 60 d i a s ,  contados desde el de la 
techa inclusive , presentando al mismo tiempo los documen
tos justificativos de tener las circunstancias expre sadas , pues 
sin el las ,  y  cumpl ido el término seña l ado,  no serán admi
tidos,

Cádiz 9 de Agosto de 1841 .=:  Francisco Flores Arenas,  
catedrático secretario.

Edicto convocatorio a una plaza de catedrático supernu
merario vacante en este establecimiento.

Ay un tam ien to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Habiéndose denunciado ante el Sr .  a lca lde constitucional 
D. Juan Manuel  Ortiz por D. Tibureio Campe ,  á nombre y  
en representación del Sr .  coronel comandante de carabiueros 
de la provincia de Cádiz D. José Pa l a c io ,  una hoja suelta 
impresa en esta corte en la oficina de N. Sanchi z,  la cual  
principia con las palabras de "Acabo de ser declarado cesan
te ” y concluye " M a d r id  15 de Ju l io  de 1 8 4 1 , ” se proce
dió á celebrar  el sorteo de los nueve jueces de hecho que de
bían componer el j ur ado ,  y observadas las formal idades que 
previene la l ey  toco á los sugrtos s iguientes:  D. Francisco 
Gómez Acebo ,  D. Francisco Viudez y Gardoqui ,  D. Cosme 
de Mora , D. Francisco González Monte s ,  D. José Ceci l io Sa 
gúes,  D. Ramón Tolosa , D. Juan  de tas M ue l a s ,  D. Blas 
Gallardon y D. Manuel  Vi tor io Rodr íguez;  quienes dec l a 
raron por siete votos contra dos no haber l ugar  á la forma
ción de causa. Madrid 20 de Agosto de 1841.  =  Cipriano 
María Cl emencin,  secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  a l ca lde constitucional 
D. Juan Manuel  Ort iz por el Sr.  promotor fiscal. D. Cándido 
Manuel de Nocedal  un párrafo inserto bajo el epígrafe M e
tralla  , en el num. 110 del  periódico e l  Cang r e j o , que p r in 
cipia:  "Es tal el abuso” y c o n d u j e :  "Las  Cortes parece 
que se cierran ,” se procedió á ce l ebrar  el sorteo de los nue
ve jueces de hecho que debian componer el j u r ad o ,  y  pre
vias las formal idades prescri tas en la ley toca á los sugetos 
siguientes:  O. Marcos González,  D. Prospero Fausto J i m é 
nez ,  D. Maur icio José de los Már t i r e s ,  D. Angel  dé Llano 
y Gordon, D. Francisco Pa lomo ,  I). Manuel  M ed ina ,  Don 
A* i o uso Pe ra l t a ,  D. José Albert  y Cimeros y B.' Antonio dé 
Ut i ar te  y  Andecovei t i a, quienes declararon por unanimidad 
no naber lugar  á la formación de causa.  Madr id  20 de Agos
to de 184 l .=C ip r i a uo  Mar í a  Cl emencin,  secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  a l ca lde  constitucional 
JJ. lomas de Linacero por el Sr.  promotor fiscal D. Cándido 

^ ° CC(lal a r ^ cu °̂ de fondo inserto én el núme
ro _95 del periódico El Correo  N a c io n a l  que principia "La  
sesión de a y e r , ” y concluye "como sucedió días pasados ,” 
se procedió a ce lebrar  sorteo de los nueve jueces lde hecho 
que debían componer el j u r a d o ;  y observadas todos las for- 
nia i a es que la ley previene , tocó á los sugetos siguientes: 
D. Joaquín Mendizabal ,  D. Eleuter io Oteo,  D. Dúmingo de 

rrutia , D. Basilio Ca rr anza ,  D. Cal isto Manuel  R u i z ,  Don 
Ventura Cárcamo, D. Rafael  C iv a t i ,  D. Eceqniéí  Mart in y 

onso , y D. Juan de las M u e l a s ;  quienes declamaron por 
seis votos contra tres haber l uga r  á la formación de causa. 
Madrid 21 de Agosto de 1841.  ^ C i p r i a n o  Marí a*Clemencin,  
secretario. 1

Habiéndose denunciado ante el Sr .  a l ca lde constitucional 
pnmero interino D. José Alvarez  Crespo por el Sr.  promo- 

«cal D. Ramón Gil Osorio los art ículos remitidos insertos 
aJa el epígrafe "Catól icos sentimientos del clero español” 

Jebr nUm* del periódico El C a tó l i c o , se procedió á ce- 
I a,r sorteo de los nueve jueces de hecho que *̂on ar re -  

n r l d  i ^  ^ekian componer el j u r ado ;  y previas las for- 
ades prescritas en la misma tocó á los sugetos s iguieu- 

s * ■ ’ Ose M ar í a  V i ldoso l a , D. Juan  Migue l  l u c í a n ,  Don 
P? . Parr a? Hermosi l l a ,  D. José Laplaua , D. J u a (n Aróste- 

R -i H. Mariano Marcoa r tú ,  D. Francisco Cano , D‘. Manuel  
unea,  y [), Joaquín García Caba l le ro ;  quienes declararon 

P°r cuatro votos contra cinco no haber l ugar  á la formación 
causa. Madr id  21 de Agosto de 184Í .=Cipr i ano  Ma r í a  

Clemencin,  secretario.

Ca ? i/ i e a c i ó n ^ ^ n ^ ¿ ih ia  f c  Madr id á 17 de Agosto de 1841,  
reuindiH lo*Sres.  j aeces de hecho que suscribnv pa rá cal i liea r 
Una hoja volante,  su fecha 51 de Mayo  ú l t imo,  que principia:  

u él periódico t i tulado Correo  N a c i o n a l y  concluy e:

"a tacar  la verdad y f a l t a r á  todo respeto con el mayor descaro,” 
que fue publ icada por el genera!  D. Nicolás de Isidro, y denun
ciada por D. Ju l i án  Ortiz de Lanzagorta , cu representación 
de D. Mariano de Bi iones, después de haber conferenciado 
detenidamente sobre el par t i cul a r ,  le declararon aó su e l to  por 
11 votos contra 1 ,  y lo f irmaron.=F'austo Ro jo .=Jose  Mar í a 
Monreal .  =  Alejandro Peña y  Vi l l arejo.  —Joan Bautista V e r 
degal .  =  José Mar í a  Fernandez de la I loz .=Gubne l  F e n e r . =  
Antonio Fuente T a j a .= P edr o  Kramer .—Andrés Tabeada .  =  
José de Chaves. =>'FTancisco J av i e r  Albert .  =  Francisco de 
Gaztañuga.

Sentencia.zzEa  la v i l l a  de Madr id á 17 de Agosto de 1841,  
el Sr.  D. Manuel  Mar í a  de Basuáldo , ministro togado bono 
rarío de la audicuCia t e r r i to r i a lde  Va l l ádol id ’y juez de pr i 
mera instancia en esta cor t e ,  habiendo oido la anterior c a l i 
ficación y á presencia del jurado reunido por ante mí el es 
cribano de S. M.  y del número clel c r imen,  dijo S. S . : Que 
habiéndose observado en este juicio todos los trámites que 
prescriben las leyes de l ibertad de imprenta ,  y calificado con 
la nota de absu e l to  por 11 votos contra 1 el impreso hoja 
volante publ icada en «oí de Mayo últ imo por él Excmo. Señor 
D. Nicolás de Is idro,  que ha sido denunciado por el Sr.  Don 
Ju l i án  Ortiz de Lanzagort a/apoderado  del Sr!  D. Mariano'  
de Br io ne s ,  intendente de la provincia.de Zamora , en 20 de 
Juu io  ú l t imo,  la ley a b s u e l v e  al  Excmo. Sr.  13. Nicolás de 
Isidro, responsable de dicha hoja vol ant e ,  y en su consecuen
cia mandó S. S; se alce inmediatamente la fianza que tiene 
prestada , sin que este procedimiento je cause perjuicio ni 
menoscabo en su buen nombre y reputación. Que se remita 
testimonio l i teral  de esta sentencia á la audiencia terr i tor ial  
por conducto del l imo.  Sr .  regente;  otro al Sr.  redactor de 
la Gaceta para su publ icac ión,  entregándose á las partes los 
testimonios que pidieren;  con lo que se terminó el juicio , que 
firma S. S . , de que doy f e .=Basua ldo .=Jo¿é  Plácido de Cas- 
tañiza. ’

Concuerda la cal ificación y  sentencia insertas con sus o r i 
ginales,  de que doy fe y  á que me r emi to , y  para que conste 
al  Sr .  redactor de la Gaceta para su publicación pongo el 
presente que S i g n o  y firmo en Madr id  á 20 de Agosto de 184 1 .=  
José Plácido de Castañiza.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C am ino s , Canales y  P u e r t o s .

La  dirección general  de Caminos ha señalado el dia 10 
del  próximo Set iembre á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para el  segundo y  úl t imo remate del a r r enda
miento por dos años del portazgo de Cabezón,  dando pr in
cipio dicho acto por una de las tres mejoras del medio diez
mo ,  diezmo ó cuarto sobre la caut idad de 94,600 rs. vel lón 
anuales  £ii qué se saco á subasta. Las  personas que quieran 
enterarse de las condiciones y  a r ance l ,  acudirán á la escriba
nía principal  del  ramo,  sita en el  piso bajo de la  casa de 
Correos , donde estarán de manifiesto.

La diréccion general  de Caminos ha señalado él dia 10 
del  próximo Set iembre á las doce y  media de su mañana en 
la sala* de la misma , para el seguudo y  úl t imo remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de Carmona , bajo 
la cantidad de 200 rs. vn. anuales en que quedó en el pr ime
ro. Las personas que quieran enterarse de las condiciones, 
arancel  y  garant í as  que han de prestar los l ici tadores en el 
acto del r ema te ,  acudirán a la escribanía principal  del  ramo, 
sita en el piso bajo de la casa de Correos;  en intel igencia de 
qu5 se dará principió al  acto por una de las tres mejoras 
del  medio diezmo, diezmo ó cuarto.

OBRAS TEÓRICAS,
m étod o s  , e s t u d i o s , l e c c i o n e s  u sa d o s  p a r a  la en señanza  en 

e l  C ons erva to r io  R ea l  d e  m ú s i c a  d e  P a r í s .

SOLFEOS Y  METODOS DE CA NTO .

l i s .  vn.

Redolphe...............  Solfeo, nueva edición con acompañamiento de
p iano .....................................     120

Serviez .................... Nuevo método de canto lucido y  fác i l ,  con
acompañamiento d e ’ piano , traducido por.

•i..- í C. de Gh. . b. . . . . . . ................... . . . . ..................... 60
S. M ercad an te ... Gran método completo y  progresivo, dedicado 

1 á los profesores. Traducido por G. de Cliarle-  
niagne. . . . . .  ......................... . ..........................   200

¡METODOS Y  EST,UpiOS DE PIANO.

B o r lin i.^ . • • Estudios de canto vocalizados cón acompaña
miento de p iano    . . . . . . . . ..............   60

Idem    ^Estudios característicos y  artísticos, destinados
á los que quieren adquir ir  el último grado
de habilidad. Dos libros, cada un o................  84

Idem .. . . . . . . . . .  La semana del pianista , estudios cotidianos de
la escala para mantener la igualdad y  ágil i—

„ "" dad de los dedos. . . . .  . . . . .  . .  ...................  40
t°. Año de estudios, lecciones para las pe-

■ >■ quenas manos.-Dos l ib ros ,  cada im o..............  56
2? Año-de estudios, lecciones progresivas:
dos libros , cada uno...............................................  40
5? Año de estudios, lecciones recreativas:
dos libros, cada uno. . . . . . . . .   ........................  48

J^ ig n e r ie ...............  Método seguido de aires escogidos, de Rossini. 40
IR a lfa r t .................  Escuela del piano especial para los n iños, es

tampada en gruesa nota y  dedicada á las ma
dres de fam ilia  . . . . . . .  * ................     48

C O RN E T A DE EMBOLOS ( P I S T O N S ) .

Í Método de corneta de dos y  tres émbolos , con
teniendo los prinéipiios^representaciones, es- . 
calas , dúos , a ires ,  modo de tener el ins
trumento &c. & c . . . , ; . ^ ..................   40

TROMBONE. .

H erim an     Método progresivo conteniendo los principios,
escalas, representaciones, estudios, aires de 
óperas en dúos , modo de tener el in strum en
to &c. &c................    40

B UGULA O TRO M PE TA DE C L A V E S .

Colé t l¡  Método graduado y  completo conteniendo los
p r i n c i p i o s ,  e s c a la s ,  r e p r e s e n t a c i o n e s  y  e s t u 
d ios  , con  l i t o g r a f í a .   ..............................    40

A R P A .

B ochsa ...............  Método p ro g res ivo .  .....................   80

G U I T A R R A .  . Ú

LedJiuy   Método graduado conteniendo el mango dé la
guitarra , los principios,  dúos, aires y  el 
modo de tener el instrum ento..........................  40

METODOS Y  ESTUDIOS DE VIO L IN .

Tt n • (Método conteniendo los principios de música,
B o y ,  líezicA Y )  • • i • -i  i •■ \T j \ ejercicios y dnos progresivos, seguido de aires

i  a j se er. £ ^  R oss in i , Donizetti Sic. Slc. , con litografía. 40

F L A U T A .

ÍMétodo lucido y  progresivo conteniendo los 
principios, ejercicios, estudios , dúos & c ., y  
seguido de aires de óperas célebres, con li to
grafía. . . . . . ’............................     4 0

OBOE.

B ro d ....................  Método progresivo conteniéndolos principios,
ejercicios, aires de ópera &c. &c., con una  
litografía para el modo de tener el instru
m en to ........................  ............... ................................  40

B A JO N .

Blum ez................. Método conteniendo los principios , representa-
. c ion, ejercicios, lecciones, aires escogidos,

dúos Scc. , con li tografía ........................................  40

F L A U T I N .

R o y  y  C o llinet.. Método lucido y  fácil conteniendo los princi
pios, representación , escalas, - dú os ,  aires 
variados 8cc . , con l i tografía...............................  40

T R O M P A .

D aup rat...............  Método de trompa con los principios, repre
sentación, escalas, dúos, aires de óperas cé
lebres,  litografía 8cc. 8cc......................................  40

C L A R I N E T E .

B e r z y  R o y . . . .  Método progresivo conteniendo los principios,  
representaciones, escalas, dúos, a i r e s , . e l  
modo de tener el instrumento 8cc. 8cc .......... 4 0

V I O L I N ,  VIOLONCELO.

u4u<; ach M i progresivo conteniendo los principios,
'P  01 y  L 3  escalas, representaciones, aires de óperas cé- 

ne...................... C lebres, dúos <Scc........................................    60

OPHICLE1DE.

H e igez . . . . . . . .  Método progresivo conteniendo los principios,
escalas, representaciones, estudios, aires ce
lebres, modo de tener el instrumento Scc. 8cc. 40

ACORDEON .

M erlin ...................  Método completo y  progresivo con litografía,
conteniendo el modo de tener el instrumento. 2 4

OR G AN O .

M ullez y  R in k .  Requeño método progresivo conteniendo los 
p r inc ip ios , juegos, la rubrica de los oficios, 
del canto llano y  canto irregular 8cc. 8cc. . . 60

H ay un surtido m u y  completo de música m i l i t a r , métodos, 
obras teóricas, oberturas, sinfonías, particiones, aires variados, sona
tas, fantasías, caprichos, estudios, lecciones, cuatril los, walses, con
ciertos, dúos, t r ios , .cuartetos &c. Scc. , de Rossini,  Eel l i ni ,  Donizetti, 
M eyerbeer,  A d a m ,  A u b er ,  Berton, Carassa, b p on t in i , B ertin i ,  K reut-  
zer,  B erbiguier ,  Bochsa, Tulou, B er io t , L a f o n t , M ayseder , W a l -  
kiers,  N. Louis,  Drouet, Kuk l a n,  Czeruy, Lenioine, Herz, Hunten,  
K a lk b re u n e r , Dehler , Thalberg, Gal l ay ,  Dauprat ,  B r o d , C arul l i ,  
Carpentras , H e n r i , Strauss , Musard, L au n er ,  P ayer ,  K a r r  Bei tho-  
v e n ,  Clucot, Leplus, B err ,  Beuder,  Paganini,  Liszt,  Heusei, Dreys-  
chok, L ab arre ,  R u im u el ,  D u vernoy &.c. 8cc. .

P A R A .  TODOS LOS INSTRUMENTOS;

Los Sre,s. maestros de música tendrán,siempre  una im portante re
mesa proporcionada al numero de los ejemplares y  grandes sur
tidos. . . .  . . . . . .  .. .

.P a r is ,  en casa de Schonemberger, editor de música, boulevard  
Poissonniére, 10 . • * ;

TEATROS. 
PRINCIPE.  A  la& Qcbo y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el interesante drama en cuatro 

actos f arreglado al teatro español por D. Ventura  de la 
Vega ; t i tulado

L A  EXPIACION.

Exornado en trages’/decorac iones ,  bai les y acompañamiento 
con cuauto su argumento requiere.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Ul t ima  representación definit ivamente del  drama nuevo 

de grande espectáculo,  en cuatro actos,  precedido de un pró
logo , t i tulado '

E L  T E R R E M O T O  DE L A  M A R T I N I C A .  4

'Finalizando con baile nacional.
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Relación de los denuncios y registres de minas admitidos en dicho m es ,  y  de las demarcaciones dadas en é l, que la secretaría del ramo form a en ‘virtud de lo mandado en la 
Real urden de 17 de Junio del año de 1838.

C O N T IN U A C IO N .

Fecha?. DenuncLuV-r ó r e h ir a  dar y  reciHihd. Koinbre de la inina.
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«i o.’ C o  u i ti) i.* r (> i j , ti c 1,M uí c . o .

D. Jc-aquin Llcdiüz, de Cartagena.

Guies MtJuzünr-ra, cc  Lorca.

J es rj Te! a ¡;C'< nrr;¡ , de id.
D. Fí c.npi-;co G uezH cs.

D. Tunees Paredes VLzon.

D. Gir.és de Ferian , de Aguilas.

Martin O  pe i A b r c o n ,  á¿ Cuevas.

Gires Ala:lio , de Pulpi.

J opo LF — o! Pcrez, de id.

J un n Sí o: •;.?} P:d.; r , de Vera.

FtC'í.'.-iSCO Id....el..; Z /¿.vJüáiO , üG

AütOíitü o .10 CP 3 , OP jl d L'P i no.

Id. Id. Id.

Juan M F c o T o  c , de Aguilas. 
D cc e c c o  p. n.ir- ¿ , do A ¿ uiUs.

cao J oda í , oo í -J. 
i1 i co.<:■.a'eo Fep «i r.i í/c r̂rá , ug ¿¿nci* 

c -.i i.
ím/.s AItirliuc-z valiente, do Iiues-

to r.
Juré Romero, de id.

Alfonso López , de Lorca.
M íriüí! Almena, de ü i íes.
Juco A icciZ , de Ai ■; z.i * < on.
Alaílus Quesuua , de Pulpi.

1:11 mismo.
icsicij.co juiop.s , de Cartagena.

D. Aligue! Ruino , de A godas. 

Esteban Llcpis ,  de Cartagena.

El marques de Baca res , de Gra~
ÍÜ’ A- .•.

Joaquín Martínez , de Huesear.

D. Ala toa no Leones , de id.
I). hualiu Guerrero, de id.

X). Pedro López , de Cartagena.

Gerónimo BHmontc, de Pulpi.
D. Mateo José Pe rea , de Lorca. 
D. Julián López,  de Cuevas.

L »i na a oseí vi L 1 e ci o , ee id.

Pedro Ganda, de Almería. 
Jhuquiu de Mu!;;, de Cartagena.
L :d ir i' \ ¿••Lema - dos , de Lorca.
L. he bes tu ti i I o i vC nú! , de id.
D. Lidalecio ¡Saveno, be Lorca. 
i). ni no i seo J ti v te i \s a i c i a , (aC id.

D. Aligue! Al ere ha üte , de id. 
i). Francisco Ron a , do id.
J c ú í i ro  g 11 l a i e z  ̂ üü i ti.

D. Antonio Alcaraz, de id.

I). Juan So!a, be id.
kí 0 2; 0 U i< i 3 w Lí ti I , Li é id.

G rcro iio  T ó b e la , de id.
i). Juan Lav»lista Bofarrull , de

Ce i 1 íá •;f:cía.
}"i mismo.
L. Domingo Hosignoli, de id.
El ¡ICEPÜ,

Miguel Carmona, de Lubrin.

Ei mismo.
A h ionio Ramírez, de Aguilas.

D. Jcse Soto , de Car tagena.

Manuel Garrido, de Nijar.

A ndres García , de Alarcon y Cae-

Ei mismo.
IG mi\mo.
1). Pedro Homero, de Cartagena

D. Francisco Alonso C r ibe ,  d<
Huesear.

I\i re. Sr;í0 dei Rü-

A u reta.

Coruadrcja.

Nuin a ocia.
CaUÜna.

Deseada.

Aiup. á los Fv.eme-
CiüS.

IJ. á Sia, Inés.

Española.

La Francesa.

El S'íO. Cristo.
S. Miguel.
C3« d ua¿i jlñV ciiigS”*

\ íi'gcíi de Desana- 
p« rudos.

Ciuato de íes Mila-
giüí.

S. Peí ¡ido.
S. Fraiu isco Javier. 
S. C> i^iobai.

S. Francisco.

Encarnación.

Reina de los Ange- 
1 es.

S. Rus.
5. Roque.
Buaiii Suerte.
S. Mullas.

S. Lorenzo.
S. Juan Bautista.

El Aguila.

Constitución.

La Herrera (Fá-*
brica).

S. Anioiiio.

La Esperanza.
Vis gen de la Ca

beza.
Ei Trueno.

Aladre de Dios. 
SSma. Trinidad. 
Sta. Isabel.

Ntra. Sra. de los An
geles. 

Satisfacción.
Fei icidad.
S. Rafael.
S. Sebo sí ia n.
S. Indalecio.
S. Javier.

S. Miguel. 
Aparecida.
Virgen de los D o-

i ü i es - 
S. áuIonio de Pa- 

dua.
V  ir gen de II uertas, 
bío. Cristo de la Por

tería.
Adiaide. 

i Misericordia.

El Potosí.
Los ¿luéí íanos.
H u ni a u i dad dolien

te.
El imperio.

La Princesa.
El Aviso.

E! Erizo.

Dichosa.

- La Matilde.

Adelaida.
Consolación.
Stos. Alártires.

? San Hermenegildo

* VIon: 17.0.
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C e n o  gordo, termino Sorbas.

Algamcca chica, término Carta
gena.

H um biLs de Carretero, término 
Lorca.

Id. Id.
Lomo de Amoladores, término 

Ca rtagena.
Pedreras viejas, término Mazar- 

ion.
Barranco la Torre, término Cuevas.

Id. Id.

Cabezo de Coimenarico, término 
Lorca.

Id. de Piedras blancas, término 
ídem.

Barranco de» Buitre, término id.
Jaravia, término Fuípi.
Cerro de Cuebral, término Ga

lera.
Id. del M adroño, término T a 

been o.
Tebas id. id . ,  término Aguilas.

Los Arejos , término id.
Los A re jos ,  término Aguilas.
Cabezo canórico, término Lorca.
Barrancon , término Cuevas.

Cerro del E cceb ra l , término Lu- 
car.

Id. Id.

Barranco zarzálico, término Lorca.
Casa del Cristal, término Cuevas.
Las Majadas, término Lorca.
Cabezo del risco dei Agu ila ,  tér

mino idem.
Id. Id.

Cabezo de la Tinaja, término Car
tagena.

Cuerda de las Palomas, término 
Vera.

Cabezo de la P u lp i,  término Car
tagena.

Cerro dei P ino ,  término Bacases.

Cerro de Almendro, término Hues
ear.

Loma de S. Clemente, término id.
Fuente de la Piedra, término id.

Barranco del Galbo, término Car
tagena.

Cabezo Pelao, término Pulpi.
Loma de Bas, término Lorca.
Cabezo de Herrerías , término 

Cuevas.
Id. Id.

Barranco la T o rre ,  término id.
Porman, término Cartagena.
Los Buscados, término Lorca.
Majadas de Castro , término Pulpi.
Cabezo del Collado, término id.
Barranco de ios Lonalicos, térmi

no id.
Solana dei Aguilon, término id.
Cabezo del Fraile, término Lorca.
El Calar , término id.

Hombrías dei Carretero, térmi
no id.

Id. Id.
Id. Id.

Id. Id.
Monte Roldan, término de Car

tagena.
Id. Id.

Fuente V ie ja ,  término id.
Monte Roldan , término id.

Barranco A lgarrobo,  término Cue
vas.

Id. Id.
Cueva de las Palas, término Agui

las.
Terreras de los Colorados, térmi

no Cartagena.
Cerro de los Lobos ,  término Sor

bas.
Majadas oscuras, término Cuevas.

Id. Id.
Id. Id.

Lomo de los L obos ,  término Car
tagena.

Barranco Hospital,  término Cue
vas.

Franco.

Id.

Id.

Id.
Id.

S. Emilio, S. Telmo.

La Candelaria.

Virgen del Pilar, S. Inidro J  

Sla. Catalina.
Franco.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

S. Carlos, id.

Tórtola j  franco.
Franco.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Joaquín Muñoz.
Franco.
S. Gabriel j  franco.

Julio Cesar franco.

La Piedad j  franco.
F raneo.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Matilde y  franco.
Franco.

Id.
(5e coniinuára.)




